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Transformar México depende de nosotros, sus ciudadanos.

Depende de nosotros, como mexicanos que entendamos que hay que atrevernos a hacer las cosas distintas 
porque repetir lo mismo no da resultados, porque entendemos que hacerlo nos va a acercar más a lograr 
un país donde prevalezca la paz y donde juntos podamos reconstruir el tejido social de un México tan 
lastimado.
  
La seguridad en México se recarga, sin duda, en muchos factores que necesitan nuestra atención de 
manera urgente.

Es la suma de esos factores lo que día a día nos puede acercar a un México justo, donde podamos 
caminar en las calles y salir en las noches sin miedo. Un México, donde usar el transporte público no sea 
un deporte de alto riesgo y ser mujer una condición de vulnerabilidad.

Un México donde denunciar un delito sirva de algo, dé resultado, y no sea una pérdida de tiempo. Un México 
donde sepamos que nuestros derechos humanos van a ser cuidados y respetados sin excepción alguna. 

Es por ello que desde Reinserta entendemos que uno de los factores, quizá el más importante, es volver a 
apostar por la niñez y la juventud de nuestro país.

Determinar los factores que ponen en riesgo a los mexicanos del futuro, los jóvenes, es una obligación 
ciudadana y gubernamental que debe llevarnos a tomarlos en cuenta como un factor clave dentro de la 
construcción de paz y seguridad en nuestro país.

Crear espacios libres de violencia para el desarrollo de nuestra niñez es apostar por una juventud sana. 

Con este estudio “Factores de Riesgo y Victimización en Adolescentes que Cometieron Delitos de Alto 
Impacto Social”, ponemos la lupa donde, creemos, es urgente, más atención para implementar programas 
urgentes de prevención primaria, secundaria y terciaria.
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está funcionando.
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posible el desarrollo de este estudio.
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PRESENTACIÓN

Hasta septiembre de 2018, en México había 6,144 adolescentes en conflicto con la ley, de los cuales, 
1,512 cumplen una medida privativa de libertad. Desde el cambio de perspectiva del sistema de justicia 
para adolescentes con la entrada en vigor de La Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para 
Adolescentes (LNSJPA) en el 2016, nos enfrentamos a un cambio en el tipo de perfiles y necesidades de 
esta población. Por lo que carecemos de información que permita desarrollar programas de prevención 
primaria, secundaria y terciara basadas en evidencia.

Además, México carece de prácticas de reinserción social que incidan sobre los factores de riesgo que 
llevan a niños, niñas, adolescentes y jóvenes a cometer delitos. Es por esto que, realizar apuestas por la 
reinserción social efectiva, suma a la recuperación del tejido social y a la construcción de un México más 
seguro. El propósito de este estudio fue generar información actualizada para contribuir la realización de 
esta causa.

Este estudio comenzó en el año 2017 y concluyó en el 2018 como iniciativa de la fundación Reinserta, 
con el apoyo del USAID y la cooperación de la Comisión Nacional de Seguridad en la gestión para 
ingresar y trabajar dentro de los centros de internamiento para adolescentes. Entre las motivaciones para 
realizarlo se encuentran: la visibilización de los y las adolescentes privados de su libertad, el conocimiento 
sobre los principales factores de riesgo y las experiencias de victimización que experimentaron a lo largo 
de sus vidas. Esta información será útil para generar:

• Programas y modelos que realmente funcionen y que estén basados en evidencia;
• Prácticas de prevención que eviten que más niños, niñas, adolescentes y jóvenes se inicien en la
 vida delictiva.
 
A lo largo de la experiencia de Reinserta, hemos conocido muchas personas en reclusorios para adultos, 
que nos han compartido las historias de sus ingresos a la “corre” (por correccional en sus tiempos) o en el 
“tutelar” y, siempre nos preguntamos: ¿se hubiera podido hacer algo antes?, ¿hubiéramos podido lograr que 
algunos de ellos—que comenzaron a delinquir desde niños y adolescentes— hubieran tomado otro rumbo?

Este estudio puede dar respuestas a esas preguntas, pues permite conocer sin criminalizar a los adolescentes 
en conflicto con la ley y comenzar a cambiar los paradigmas, para que su contacto con el sistema de justicia 
sea visto como una manera de recuperarlos e intervenir antes de que sea demasiado tarde.

Este documento cuenta con cinco capítulos en los que describimos la metodología empleada para el estudio; 
el perfil sociodemográfico de los y las participantes; los factores de riesgo y protección más importantes en 
esta población; las experiencias de victimización, violencia y trauma que experimentaron; su vida dentro 
del sistema de justicia y; finalmente, un análisis de perfilación por delito.  Finalmente presentamos algunas 
recomendaciones específicas para la prevención primaria y secundaria, el fortalecimiento del sistema de 
justicia, la reinserción social y futuras investigaciones en temas de adolescentes en conflicto con la ley.
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De igual forma, este estudio nos permite compartir la experiencia de los últimos 3 años, en los cuales hemos 
trabajado de la mano con USAID en la creación de un Modelo de Reinserción Social para Adolescentes 
y Jóvenes que incluye los siguientes ámbitos: educación, salud mental, bienestar, autocuidado, habilitación 
laboral y justicia restaurativa. Con esto, buscamos difundir experiencias y aprendizajes que alejen a 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes del delito. Lo anterior, como un medio necesario para garantizar la 
seguridad y la calidad de vida de las personas en México.

Los datos presentados en este estudio son fuertes pero reales, además son una muestra de la urgencia 
del trabajo en prevención del delito e intervención enfocada en reinserción social en México. Nuestros 
siguientes pasos, son continuar con el estudio en todo el país e involucrar a los y las adolescentes que 
tienen una medida no privativa de libertad, de tal forma que podamos conocer y comprender de manera 
integral a toda la población adolescente y joven involucrada en el sistema de justicia para adolescentes. 

Nuestro trabajo es un intento por hacer escuchar las voces de los y las jóvenes, quienes nos necesitan 
como sociedad para recuperar su vida y a su vez nosotros los necesitamos para vivir en un país más seguro 
para todos.

Este estudio va dedicado a la sociedad cansada y lastimada por la delincuencia y a los y las jóvenes 
que han creído en Reinserta para cambiar su rumbo, que han decidido sobrevivir y dejar de ser parte del 
problema para convertirse en la solución, pues nos enseñan todos los días que es posible creer en un mejor 
futuro para México.

Mercedes Castañeda Gómez Mont
Directora General y Cofundadora de Reinserta A.C. 
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¿QUÉ ES REINSERTA?

Es una organización mexicana sin fines de lucro que tiene el propósito de prevenir el delito y reducir la 
inseguridad en México a través de su sistema penitenciario. Desde el 2013, el equipo de Reinserta ha 
trabajado para construir una organización que pueda mejorar las vidas de los millones de mexicanos 
que han sido afectados por el crimen. Por esta razón, Reinserta contribuye a un México más seguro al 
reducir la reincidencia y evitar la adopción de conductas delictivas, buscar la justicia efectiva, condiciones 
adecuadas de prisión y la promoción de una reinserción positiva.

Contamos con dos modelos: Mujeres, niñas y niños que nacen y viven en prisión y Adolescentes y Jóvenes 
en conflicto con la Ley. Buscamos transformar la vida de las y los niños que nacen y viven en prisión con sus 
madres, a través de un modelo de atención especializada para su desarrollo integral durante la primera 
infancia. Junto con sus mamás, luchamos para que cuenten con los mismos derechos y oportunidades que 
niños fuera de prisión, evitando que la cárcel sea un impedimento para su crecimiento.

Nuestros proyectos son medibles y buscan ser replicables, con el propósito de prevenir el delito a través 
del trabajo con los grupos más vulnerables del Sistema penitenciario en México. Reinserta logró cambiar 
la Ley Nacional de Ejecución Penal, para reconocer la existencia de las niñas y niños como parte de la 
población penitenciaria. Asimismo, hemos trabajado con 129 niños y niñas en talleres que promueven 
habilidades físicas, artísticas y sociales para un óptimo desarrollo.

Estamos contribuyendo a mejorar la seguridad de México: un país con menos problemas de seguridad 
fomenta el crecimiento económico, la inversión y los negocios. En Reinserta hemos entendido la particular 
importancia que tiene trabajar con adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley para la prevención del 
delito y para que ellos se puedan convertir en miembros productivos de la sociedad. Es así como – y 
gracias a la ayuda de la Agencia Internacional para el Desarrollo (USAID por sus siglas en inglés) – en el 
periodo de 2015 a 2018, Reinserta creó el Modelo de Reinserción de Adolescentes y Jóvenes, diseñado 
para trabajar con adolescentes en conflicto con la ley que están internados en centros de internamiento, 
como también las y los que han cumplido su medida de internamiento y se encuentran en proceso de 
reinserción. Este modelo busca proporcionar a los y las participantes las herramientas necesarias para 
construir una vida alejada del delito y un rol productivo dentro de sus propias comunidades.

En ese sentido, en estos últimos tres años:

1) Desarrollamos un modelo empírico diseñado específicamente para adolescentes en conflicto con la Ley
2) Nuestro Programa de Reinserción Social en Centros de Internamiento para Adolescentes ha logrado  
 impactar a más de 400 personas. 
3) Nuestro Centro de Reinserción Social para Adolescentes y Jóvenes (CRAJ), ha obtenido altos índices  
 de  éxito, ya que el 93% de nuestros participantes no han reincidido. 
4) Por medio de la colaboración con la Universidad de Northwestern, Reinserta ha incrementado su  
 capacidad de monitoreo y evaluación para el mejoramiento de todos sus proyectos. 

Gracias a nuestra experiencia en materia de seguridad, contamos con el reconocimiento de instancias 
gubernamentales, sector privado y otras ONG’s – tanto nacionales como internacionales – con quienes 
hemos forjado duraderas alianzas. En 2018, fuimos la única ONG que representó a la delegación 
mexicana en el XXVII Periodo de Sesiones de la Comisión del Delito y Justicia Penal de la UNODC en 
Viena, Austria. 
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Las personas que se encuentran en el periodo de la adolescencia y de la adultez joven, constituyen 
dos grupos etarios altamente asociados con la violencia y el delito en México, ya sea como víctimas 
o perpetradores.  De acuerdo con los archivos de datos de la Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública de los años del 2011 al 2014, realizadas por el Instituto Nacional 
de Geografía y Estadística de México (INEGI), la mayor parte de los delitos atestiguados por las víctimas, 
fueron realizados por personas menores a los 25 años de edad. Si bien, esta tendencia cambia en los 
años 2015 y 2016, el grupo etario correspondiente a adolescentes y jóvenes se encuentra en segundo 
lugar en estos años. Lo que indica que, del 2011 a la fecha, los adolescentes y jóvenes (principalmente 
varones) han sido poblaciones altamente relacionadas con el delito como perpetradores del mismo. Por 
otro lado, con 95.6 muertes por cada 100 mil adolescentes de 15 a 19 años de edad, México tuvo en 
2015, la tasa más alta de mortalidad infantil y adolescente (Waiselfisz, 2015), y sabemos por datos del 
INEGI que, en el 2016, del total de las defunciones por homicidios, el 36% fue en adolescentes y jóvenes 
dentro del rango de edad de 15 a 29 años, lo que representa más de un tercio de las muertes del país. 

Hasta julio del 2018, los centros especializados de internamiento reportaban una población total de 
6,306 adolescentes en conflicto con la Ley, de las cuales 1460 se encontraban privadas de libertad por 
la comisión de un delito grave. 

El cambio de Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes y su 
impacto en la población de adolescentes en centros de internamiento

El 16 de junio de 2016, entró en vigor la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes 
(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2016) y con ella se implementaron una serie de 
modificaciones fundamentales que generaron una configuración diferente de la población dentro de los 
centros de internamiento para adolescentes. Uno de los aspectos más importantes plasmados en esta Ley 
es que situó a niñas, niños y adolescentes como sujetos plenos de derechos y, junto con otros instrumentos 
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), fomentó la doctrina de protección integral, que no 
había sido contemplada en la legislación de nuestro país (Álvarez, 2016).
La nueva Ley buscó cumplir el principio básico de la especialización del sistema que procura la impartición 
de justicia en esta población, tal cual se señala en artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, como en la regla 6.1 de las Reglas de Beijing (ONU, 1985; INEGI, 2014). De forma 
aplicable, este principio señala que todos los procesos, el personal sensibilizado e incluso las instalaciones 
deben ser adecuados para la atención de las necesidades de los hombres y mujeres adolescentes en 
conflicto con la Ley. Otro aspecto que se debe resaltar es el carácter socioeducativo de las medidas 
de sanción y la orientación de éstas hacia la reinserción social exitosa, evidenciando la necesidad del 
involucramiento de la familia y el contexto social (Álvarez, 2016).

Un aspecto importante es que la Ley resalta que los juzgadores debe tomar en cuenta la edad, circunstancias 
personales, familiares, económicas y sociales, así como su vulnerabilidad, la comprobación de la conducta, 
el grado de participación, la gravedad, las condiciones en que el hecho se haya cometido, y sobre todo, 

INTRODUCCIÓN
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aquellas que atenúen o agraven el delito; lo anterior, con la finalidad de aplicar los principios de interés 
superior del niño, la protección integral y la autonomía progresiva, al emitir una medida de sanción que dé 
prioridad a las no privativas de libertad y en caso de considerar el internamiento, que durante dicho tiempo 
las personas adolescentes desarrollen todas sus capacidades (Álvarez, 2016; Cobo, 2016; Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, 2016). De igual forma, el principio de flexibilidad señala que 
las medidas de sanción deben ser revisadas anualmente a solicitud de la defensa o del propio juez de 
ejecución, tomando en cuenta a la persona adolescente y los responsables de éste, con la finalidad de 
determinar un cambio de modalidad para minimizar los efectos del internamiento y promover un mayor 
éxito en la reinserción (INEGI, 2014; Cobo, 2016). 

Ahora bien, uno de los principales retos, fue que muchos de los y las adolescentes que ya contaban con 
una medida de sanción privativa de libertad, pidieron la ejecución de los Mecanismos de Revisión de 
las Medidas de Privación de la libertad que se señala en el cuarto artículo transitorio, el cual les permitió 
realizar ajustes a sus tiempos de medida o cambios a modalidad no privativa (Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, 2016; Cobo, 2017). Lo anterior, provocó el egreso de muchos adolescentes 
de los centros de internamiento, pues de los 13 mil 327 adolescentes privados de su libertad de los que 
se tenía registro en el 2016 (CNDH, 2017), para diciembre de 2017 habían disminuido a 1602 según 
datos de la Comisión Nacional de Seguridad y para julio del 2018 a 14601.
 
De igual forma, debemos contemplar que después de todos los cambios mencionados anteriormente, 
las personas adolescentes que continuaron en los centros de internamiento han cometido delitos graves 
y después del proceso de investigación, el o la juez determinó que cumpliendo los principios antes 
mencionados lo más conveniente para su proceso de reinserción es cumplir una medida privativa de 
libertad. Por todo esto es que para Reinserta en su compromiso con la disminución del delito a través de 
la prevención terciaria, resulta necesario conocer y describir las características de esta población, pues 
las autoridades y la sociedad civil requieren este conocimiento para diseñar e implementar programas y 
actividades que se adapten y respondan a las necesidades criminógenas y a las fortalezas de los y las 
adolescentes cumpliendo medidas privativas de libertad, buscando con ella la reinserción social exitosa y 
la no reincidencia delictiva. 

Si bien son muy amplias las implicaciones que el cambio de Ley ha tenido en la población de jóvenes 
en conflicto con la Ley, el hecho de que en los centros de internamiento se encuentren concentrados sólo 
adolescentes que cometieron delitos graves, hace más compleja y a la vez más necesaria la intervención 
eficaz para lograr una reinserción social. Al día de hoy, como nunca antes tenemos la oportunidad de 
incidir de forma muy puntual sobre los delitos más graves como el homicidio, secuestro y delitos contra la 
salud, a través de la reinserción social de la población adolescente en centros de internamiento.

La información específica que este estudio arroja, permite dar sugerencias para la elaboración de políticas 
públicas, sobre el tipo de programas e intervenciones acorde a estos perfiles y, en la especificidad 
del ámbito de la prevención terciaria, nos brinda información sobre dos de los puntos más relevantes 

1Información brindada por la Comisión Nacional de Seguridad el 28 
de diciembre de 2017, mediante el oficio SEGOB/CNS/OADPRS/
DGPTM/461/2017, en respuesta a la solicitud de Reinserta A.C.
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para generar planes de ejecución individualizado eficientes: sabremos riesgos y necesidades de esta 
población (Andrews, Bonta & Huge, 1990), que de acuerdo con la literatura internacional son dos puntos 
innegociables para la creación de intervenciones eficientes. 

Factores de riesgo y protección

En las últimas décadas, ha habido un importante incremento de la influencia del paradigma de los factores 
de riesgo y protección en el campo de la criminología. Este cambio en la concepción ha impulsado la 
realización de estudios longitudinales con el propósito de identificar los factores de riesgo y protección 
más significativos para comprender el comportamiento delictivo, así como el diseño e implementación de 
estrategias de prevención e intervención enfocados a contrarrestar los efectos de los factores de riesgo y/o 
fortalecer los factores de protección (Farrington, 2000).

Para los propósitos de este estudio, entenderemos factores de riesgo como las características o circunstancias 
de una persona, de su familia, de su ambiente escolar o comunidad que hacen más probable su 
comportamiento delictivo y factores protectores a aquellas características o circunstancias que lo hacen 
menos probable (Zara y Farrington, 2009 como se citó en Redondo, Catena y Pueyo, 2011).

Otra caracterización de estos factores la constituyen los conceptos de riesgo criminógeno, que Hoge (2016) 
define como: “Las características de los jóvenes o su entorno asociados a la actividad criminal”2  (p.179) y 
factores protectores, entendido según el mismo autor como las “Características de un o una joven o de sus 
circunstancias que pueden protegerlos del riesgo o que puede ayudar a aminorar los efectos del riesgo”3  
(p.180)

Hoge (2016), también hace una distinción entre factores de riesgo estáticos y dinámicos. Los factores de 
riesgo estáticos son aquellos que no son susceptibles al cambio, como, por ejemplo, la historia de conducta 
antisocial, mientras que los factores de riesgo dinámicos son aquellos que pueden modificarse y que, si 
ello se logra, pueden reducir la probabilidad de la conducta delictiva. Éstos últimos son denominados 
también necesidades criminógenas, y su distinción es de gran utilidad en el diseño de modelos de evaluación 
e intervención de personas en conflicto con la Ley como el RNR (Risk – Need - Responsivity), uno de los 
modelos más influyentes de las últimas décadas (Andrews & Bonta, 2007). Como señala Shader (2001), 
las investigaciones en comportamiento criminal han permitido concluir que no existe una causa única que 
explique la delincuencia. En cambio, los estudios sobre factores de riesgo y protección han permitido 
comprobar que la presencia de diversos factores de riesgo incrementa la probabilidad de que un o una 
joven cometa una conducta tipificada como delito y, a su vez, evidenciar la interacción de varios factores, 
el efecto acumulativo de su presencia y cómo ciertos factores protectores pueden actuar para contrarrestar 
el efecto de los factores de riesgo. 

Otras investigaciones han explorado a la población de adolescentes en conflicto con la Ley, sus condiciones, 
rasgos y necesidades (Azaola, 2015), sus situaciones de vulnerabilidad y violencia (Comisión Nacional de 

2Traducción propia 
3Traducción propia
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Derechos Humanos y Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología Social, 2017) y también 
las condiciones previas y actuales del internamiento de aquellos adolescentes privados de libertad (ENASJUP, 
2018).  

Por lo anterior, en esta investigación hemos decidido indagar sobre factores de riesgo más relevantes para 
predecir la reincidencia, de acuerdo con la evidencia teórica arrojada por las investigaciones de RNR, 
entre los que se encuentran: la historia de conducta antisocial (historia de actividad criminal), asociación 
con pares antisociales, disfuncionalidad parental/familiar, deficiencias educativas y de empleo y abuso 
de sustancias. Adicionalmente, dada la asociación que en otros países se ha encontrado entre la vivencia 
de situaciones adversas, traumáticas y de violencia en la infancia, en relación con la delincuencia en 
adolescentes, hemos recolectado valiosa información sobre violencia y victimización. 
Sabemos que las políticas públicas, con proyectos y programas sociales específicos y especializados 
tienen mayor incidencia y efectividad que aquellos que van sobre la generalidad. Nuestro propósito es 
que esta información enriquezca la toma de decisiones que debe realizar el personal que trabaja con estas 
personas adolescentes y jóvenes para que las intervenciones incidan en la reducción de factores de riesgo 
y en el aumento de factores de protección. 

El modelo de reinserción social de Reinserta de la mano de USAID

En Reinserta nos comprometimos con el desarrollo de un modelo de reinserción para adolescentes y 
jóvenes basado en evidencia empírica y diseñado a partir de las necesidades específicas de la población 
mexicana. En aras de lo anterior, diseñamos una metodología de monitoreo y evaluación que nos 
permitiera retroalimentar constantemente nuestros programas, medir su impacto y colectar buenas prácticas 
para nuestra población a partir de la sistematización de nuestra experiencia, misma que se materializa en 
protocolos de actuación que garantizan la replicabilidad de nuestros procesos.
La implementación de nuestro modelo comienza con el Programa de Reinserción Social en Centros de 
internamiento para Adolescentes, diseñado para los y las adolescentes y jóvenes que se encuentran 
privados de su libertad. Este programa tiene como objetivo asistir a estos adolescentes y jóvenes en el 
desarrollo de habilidades artísticas, de empleabilidad y de salud mental, para promover conexiones 
sociales positivas mediante el fortalecimiento de herramientas que ayuden a reconstruir sus relaciones 
a nivel individual y grupal y que les permitan desempeñar un rol productivo dentro de su comunidad. El 
trabajo de Reinserta dentro de los centros de internamiento, también se enfoca en motivar a las personas 
hacia el cambio, apoyándolos en la construcción de un proyecto de vida alejado del delito. Para realizar 
este trabajo se siguen tres ejes rectores: habilitación laboral, salud mental y arte-cultura-deporte, de los 
que se desprenden talleres y actividades como concursos, festivales familiares, ferias de orientación 
vocacional y el seguimiento individual, para quienes se encuentran interesados en continuar con el proceso 
de reinserción una vez concluida su medida privativa de libertad. Trabajamos de cerca con las familias y 
con el equipo administrativo de los centros de internamiento, para que en conjunto apoyemos a los y las 
adolescentes y jóvenes en el proceso de salida del centro de internamiento y retorno a su comunidad. El 
trabajo dentro del centro constituye la fase uno, llamada “Preparación” de nuestro programa.
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La fase dos, denominada “Vinculación y planeación”, se refiere al trabajo vinculativo y de planeación 
que se hace para que los y las adolescentes y jóvenes  puedan llegar a la siguiente fase, que es el inicio 
de un segundo programa de servicios posteriores al internamiento y que se lleva a cabo en el Centro 
de Reinserción para Adolescentes y jóvenes (CRAJ), diseñado para quienes han egresado de los centros 
y que voluntariamente quieren continuar con cambios significativos en sus vidas. Al llegar al CRAJ, se 
involucran en un programa personalizado de intervención integral diseñado a partir de sus necesidades 
criminógenas y de sus fortalezas. El objetivo es apoyar en la adquisición y desarrollo de pensamientos, 
actitudes y conductas funcionales y prosociales que permitan afianzar el proyecto de vida lejos del delito 
y evitar la reincidencia, a través del aumento de factores protectores y la disminución de factores de 
riesgo. Lo anterior se logra a través de diversas actividades orientadas en cinco ejes: Habilitación laboral, 
Salud mental y Bienestar, Educación, Autocuidado y Justicia Restaurativa. Dicha intervención constituye la 
fase tres de nuestro modelo y a la que denominamos “Fase de Acción” pues constituye el momento en 
que la intervención es más intensa, donde el acompañamiento cercano es más importante y en la que se 
presentan y consolidan los cambios más significativos.

La fase cuatro, que llamamos “Mantenimiento”, tiene como objetivo apoyar a los y las adolescentes y 
jóvenes en la conservación de las conductas prosociales y habilidades asociadas a la disminución del 
riesgo de reincidencia que han adquirido en la fase de acción. Las estrategias van encaminadas a aumentar 
la generalización de las habilidades aprendidas y fortalecer la convicción de los y las participantes con 
respecto a adoptar y afianzar sus nuevas alternativas de respuestas. Esta fase implica un progresivo 
desprendimiento del programa y del tipo de apoyo intensivo que éste conlleva cuando se participa en la 
fase de acción. 

Cuando se estabilizan los cambios conductuales más allá de la fase de mantenimiento, es posible hablar 
de finalización y se entra en la quinta y última fase: “Seguimiento”. Esta tiene como propósito monitorear 
el mantenimiento de los principales elementos que, de acuerdo con nuestro Modelo, concluyen un proceso 
de reinserción exitoso:

a) Aumento de factores protectores
b) Conductas permanentes de autocuidado e independencia
c) Autonomía económica
d) Proyecto de vida lejos del delito 
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Figura 1. Modelo de reinserción social de Reinserta para adolescentes y jóvenes que están o 
estuvieron privados de libertad
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MÉTODO
Fotografía: LAB101
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Objetivo 

Describir la prevalencia de factores de riesgo y victimización en adolescentes que se encuentran cumpliendo 
una medida privativa de libertad en México. 

Diseño

Para realizar este estudio, se decidió utilizar un enfoque cuantitativo, descriptivo y con un alcance 
correlacional. 

Procedimiento 

La colección de datos se realizó a través de la aplicación de tres cuestionarios que recabaron información 
sobre factores de riesgo y victimización, específicamente en las siguientes categorías: 

1. Información general: Información socioeconómica, vivienda, movilidad y criminalidad en su  
 colonia o comunidad de origen.  
2. Educación: Información referente a la formación académica: motivaciones, oportunidades, apoyo  
 y conducta en este ámbito. 
3. Familia y pareja: información referente a al contexto familiar y las relaciones de pareja:   
 contexto intrafamiliar, violencia en la pareja/familia, situación sentimental actual, orientación sexual. 
4. Laboral: Información referente al desempeño laboral: motivaciones, legalidad del trabajo,   
 oportunidades, apoyo y conducta en este ámbito. 
5. Amigos: Calidad en las relaciones con sus pares e influencia en la comisión de conductas   
 antisociales y/o delictivas. 
6. Historia de delitos: Información sobre su primer delito y el delito por el que se encuentra bajo una
 medida actualmente.
7. Detención y percepción del proceso jurídico: momento de detención, respeto de derechos 
y  percepción de justicia en la aplicación de la medida de sanción. 
8. Situación actual en el Centro de Internamiento: utilidad percibida, actividades que   
 realiza, condiciones generales del internamiento.  
9. Necesidades criminógenas: se refiere a los factores de riesgo dinámicos asociados a la   
 conducta delictiva como consumo de sustancias, asociación con pares delictivos, cognición,   
 conducta y personalidad 
10. Experiencias adversas (trauma y violencia): identificación de la presencia en la historia  
 de vida de eventos traumáticos y de violencia dentro de la familia, relaciones de pareja y la comunidad. 

Instrumentos 

Dos de los instrumentos fueron realizados por las investigadoras para satisfacer los objetivos específicos de 
la presente investigación: el primero de ellos estaba centrado en recabar información sobre las primeras 8 
categorías, los reactivos eran primordialmente de opción múltiple y se incluyeron preguntas abiertas, como parte 
de este cuestionario se incluyó una adaptación realizada al Violentómetro, instrumento realizado por el Instituto 
Politécnico Nacional.  El segundo cuestionario tenía como propósito indagar las Necesidades Criminógenas, y 
se constituyó de 65 reactivos tipo Likert. Por último, el tercer cuestionario, encargado de indagar las experiencias 
adversas en la infancia y adolescencia fue una adaptación realizada al Adverse Childhood Experience Questionnaire 
(ACE) de (Felitti, Anda, Nordenberg, Williamson, Spitz, Edwards, Koss & Marks,1998).  
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Con el propósito de ceñirse a clasificaciones internacionales, para los análisis descriptivos de la información 
proporcionada por los y las adolescentes en relación con sus delitos, se utilizó la Clasificación Internacional 
de Delitos con Fines Estadísticos propuestos por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC, 2015).

Participantes 

502 adolescentes hombres y mujeres, que en el momento del levantamiento de datos se encontraban 
en internamiento dentro de un centro, ya sea que porque tuvieran una medida privativa de libertad o se 
encontraran esperando la resolución de su juicio. 

Tipo de análisis

Se realizaron análisis descriptivos para obtener prevalencias, porcentajes y promedios de los diversos 
factores de riesgo, las experiencias de violencia, victimización y trauma, así como para los factores 
sociodemográficos. Por otro lado, para identificar la relación entre diversos factores de riesgo, se aplicaron 
correlaciones, comparaciones de grupo y análisis de supervivencia. Los análisis fueron realizados utilizando 
el paquete estadístico SPSS versión 24 y el paquete estadístico R versión 3.5.1, considerando un nivel de 
significancia de 0.05 para las pruebas de hipótesis. 

Consideraciones éticas

Todas las personas participantes lo hicieron de forma anónima, voluntaria y con total garantía sobre la 
confidencialidad de sus datos personales, permitiendo que eligieran libremente participar o no en dicho 
estudio, y pudiendo negarse a contestar preguntas específicas, si así lo deseaban. En tales casos, las 
personas podían retirarse, en cualquier momento, sin que se les pudiera exigir ningún tipo de explicación o 
se ejerciera algún tipo de coerción para continuar. Para efectos informativos se les entregó un consentimiento 
informado que fue explicado por el personal de Reinserta y firmado de conformidad por parte de los y las 
adolescentes. Todos los datos que actualmente aparecen guardan un principio de no identificación, que 
implica la alteración de nombres, lugares, situaciones o relaciones que pudieran permitir la identificación 
de las personas entrevistadas, con ello buscamos la protección de sus datos personales e información 
confidencial de los adolescentes y sus familias. 



CAPÍTULO 1. PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO 
DE LOS Y LAS ADOLESCENTES EN 

CONFLICTO CON LA LEY

Fotografía: LAB101
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CAPÍTULO 2. FACTORES DE RIESGO Y 
PROTECCIÓN  

Fotografía: REINSERTA A.C.
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6 Es una relación entre la posibilidad de que se presente un evento, sobre la posibilidad de que no se presente 
un evento. Es decir, si la razón es 2, hay dos veces las posibilidades de que suceda a que no suceda.
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Desde nuestro eje de educación trabajamos para aumentar los conocimientos y habilidades educativas de 
los y las participantes del programa, a través de un plan pedagógico personalizado que disminuya el rezago 
educativo y mantenga la motivación hacia el estudio.

Específicamente, lo que buscamos es:

1. Disminuir el rezago educativo.
2. Aumentar el nivel educativo.
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Figura 48.

Tabla 31.
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Figura 49.

Figura 50.
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Figura 51.
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Tabla 32.
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83

Tabla 34.

Figura 52.
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Figura 73. Puntuación de la escala de trauma.

También, se exploró con qué frecuencia las y los participantes se enfrentan solos a sus problemas. 
Los resultados que se aprecian en la Figura 74, señalan que una cuarta parte menciona que nunca 
los enfrenta solos, mientras que otra cuarta parte menciona que siempre.

Figura 74.

Figura 73.
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(Figura 75).

Figura 75.
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Figura 76.
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CAPÍTULO 4. LOS Y LAS ADOLESCENTES 
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Por su parte, en la figura 81 se muestra que 6 de cada 10 de los y las adolescentes señalaron que la 
resolución de otorgarles una medida de sanción es justa, mientras que el 38% lo valora como injusta.
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Figura 90.

Dibujar
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